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 MEDIDAS PROVISIONALES PARA ACEPTAR ESTUDIANTES EXT RANJEROS 
EN LAS ESCUELAS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA orden n 4  

TRADUCCIÓN NO OFICIAL 
 

 

 

 

 

Artículo 1: Para adaptarse a la necesidad del desarrollo de la reforma de las instituciones de nuestro país, para 

facilitar el estudio de los alumnos extranjeros en las escuelas chinas y promover el intercambio internacional en las 

escuelas chinas es necesario tomar estas medidas específicas.  

 

  

 

Artículo 2: Las escuelas tienen que obtener en primer lugar el permiso autorización para aceptar estudiantes 

extranjeros, entonces los estudiantes con una edad apropiada pueden empezar sus estudios. 

 

 

 

 

Artículo 3: La autorización para aceptar estudiantes extranjeros se aprueba por las administraciones educativas de 

las provincias, regiones autónomas o ciudades dependientes directamente del gobierno central junto con análogos 

del departamento de asuntos exteriores y la policía. Además tienen que informar y registrarse en el ministerio de 

educación.  

 

  

 

Artículo 4: Las escuelas primarias y secundarias que soliciten la autorización para aceptar estudiantes extranjeros 

deben tener excelentes instalaciones y recursos educativos, un alto nivel en la enseñanza y una buena gestión. 

 

 

 

 º  

 Artículo 5: En general, dichas escuelas autorizadas aceptan a los estudiantes extranjeros que residan en China con 

sus padres. Si quieren aceptar estudiantes extranjeros cuyos padres no vivan en China, es necesario que los padres 

confíen a una persona extranjera (o de nacionalidad china) que viva en China la tutoría del menor de manera formal 

y que también gestionen los trámites legales pertinentes, que incluyen la legalización consular de la embajada 

correspondiente a la nacionalidad del estudiante extranjero. 
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Artículo 6: Las escuelas autorizadas pueden aceptar grupos de estudiantes extranjeros durante un periodo corto de 

estudio en China (máximo seis meses). Sin embargo, en primer lugar, necesitan firmar un acuerdo con el centro 



extranjero emisor de los estudiantes; además, se requiere que el centro extranjero emisor realice todos los trámites 

legales necesarios para preparar la entrada y salida al extranjero de menores, según las estipulaciones legales del 

país de origen. Este tipo de estudiantes extranjeros tienen que organizar colectivamente la entrada y salida de China 

y venir acompañados por una persona designada por el centro emisor, quien será su tutor durante toda su estancia 

en China. 
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Artículo 7: Los estudiantes extranjeros que vayan a estudiar en las escuelas primarias y secundarias  chinas durante 

un periodo superior a seis meses tienen que cumplimentar el “formulario de solicitud de visado de los estudiantes 

extranjeros en China” (formulario JW202)  y  obtener la carta de admisión de la escuela receptora para poder 

solicitar el visado “X”  en la embajada o consulado chino en el extranjero. Además, durante los primeros 30 días tras 

la entrada en China, deben acudir a las dependencias de inmigración de la policía local para solicitar el certificado de 

residencia. Los estudiantes  extranjeros que hayan obtenido el visado X de la República Popular China y el certificado 

de residencia  tienen que dirigirse con el formulario de solicitud de visado de los estudiantes extranjeros en China 

(formulario JW202) y la carta de admisión de la escuela receptora a las dependencias de inmigración de la policía 

local para realizar los trámites de su visado y  cambio de permiso de residencia. Por otro lado, los grupos de 

estudiantes extranjeros cuya estancia sea menor de 6 meses deben acudir a la  embajada o consulado chino en su 

país de residencia  con la carta de invitación, de la autoridad competente, para solicitar el visado “F” colectivo. 

 

  

 

Artículo 8: En general,  los estudiantes extranjeros tienen que vivir con sus padres o tutores, sin embargo, 

las escuelas con condiciones apropiadas y previa aprobación,  pueden ofrecer a los alumnos extranjeros plazas en las 

residencias escolares situadas dentro del campus.  

 

  

 

Artículo 9: Las administraciones educativas de las provincias, regiones autónomas o ciudades dependientes 

directamente del gobierno central junto con análogos del departamento de gestión de los precios regularán las 

condiciones y estipulaciones en cuanto a costes escolares.  

 

  

 

 

Artículo 10: Las escuelas primarias y secundarias deben administrar el estatus del estudiante según su expediente, 

enseñándoles a seguir las leyes chinas y la disciplina y normas de la escuela. Además de organizar los cursos 

necesarios de idioma chino, por lo general no hay clases separadas para los estudiantes extranjeros. Las escuelas 

pueden, de acuerdo con  los requisitos del currículo, organizar la participación de los estudiantes extranjeros en  

actividades de voluntariado social o prácticas. Los estudiantes extranjeros no tienen la obligación de asistir a las 

clases de ideología, moral y política. La escuela receptora podrá expedir un título de estudio a los estudiantes 



extranjeros que hayan completado y aprobado todas las materias de estudio, para los alumnos que no hayan 

completado la totalidad del currículo lectivo, la escuela puede emitir un certificado. 

 

 

 

 

 

Artículo 11: Las administraciones educativas de las provincias, regiones autónomas o ciudades dependientes 

directamente del gobierno central son las designadas de encargarse de aceptar estudiantes extranjeros y de  

verificar, cada año, dicha autorización. Las escuelas primarias y secundarias que infrinjan la normativa respecto a la 

admisión de estudiantes extranjeros o aquellas que administrativamente presenten problemas graves, según sea el 

caso, podrán perder la autorización para aceptar estudiantes extranjeros, esta resolución será transmitida 

consecuentemente al ministerio de educación. 

 

 

 

 

 

Artículo 12: Las administraciones educativas de las provincias, regiones autónomas o ciudades dependientes 

directamente del gobierno central pueden establecer los procedimientos propios para la autorización y verificación 

del permiso de aceptar estudiantes extranjeros, siempre de acuerdo con las presentes estipulaciones e informando 

al registro del ministerio de educación.  

   


